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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
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EMmmicaci?r' ^u^sp^relar^° ministerio de Gracia y Justicia se ha 
^«‘siguUntev zlud,eUCla cwíecha 10 de. febrero último, la Real 

h6lflríinoPprn í”‘eartlG<,,SCÍ“‘de n,Viglr,le<l'«e!'en 24 de diciein- 
gue:^En e’| bm, , ,'PI”6 r^veniénteerm este ministerio lo que si- 
h» acordado m..?e.d',mi"-<"re* t'lik,'™to cn el riia »yer 23 se 
vento de Ver» ’ "" 8,,ntr"lf8 y brigadieres procedentes del. en
Jotras carreé" quef”*e áilaiamwío» del cuartel, los empleados 
les que p3aen ‘m'-delt en tkse.de cesantes, los geíes y ofieia-
"islas y toda, ? ‘'""‘eda r lo» retirados,, pensio-
cobrar sueldo d, Ŝ‘S1.,l.ue P" cunlquinra situación hayan de 
debiendo el de la C d°’ “ ,Ve'l^en Por 1,1 ministerio de Hacienda, 
RÚ á anrwl Guerra, y los demas en la parte que le toque diri- 
8- " awl un. nolicla de |os que re5ullen paLr á ’ queliaa IduX 
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nes, esprrsiva de los sueldos que deban disfrutar, después que las 
junt iS de inspectores, tribunal ó quien corresponda, califiquen sus 
empleos y haberes, sin perjuicio de que desde luego se les sefíakn 
los que les corresponderían en equivalencia de las clases á que per
tenecen; con sujeción a' que después de clasificados en sus respecti
vos empleos se fije definitivamente su suerte; esccptiíandose solamente 
de esta medida los que hayan sido destinados de supernumerarios á 
los regimientos, ó incorporados á otras dependencias del ministerio de 
la Guerra; los cuales en este caso deben cobrar por el sus sueldos 
respectivos.—- Lo que de Real órden comunicada por el Sr. ministro 
de Gracia y Justicia traslado a' V. S. para los efectos oportunos.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno por acuer
do de 3 del que rige, se mandó obedecer, guardar, cumplir y que se 
circulase por medio del Boletín oficial-, á este efecto se inserta en este 
número. Palma 10 de abril de Juan Antonio Perelió y Pou, 
secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Número 7 1 )

Estando prevenido por Real drden de 6 de agosto del afi<> pró
ximo pasado, que las oficinas de la hacienda publica liquiden á los 
pueblos el sobrante que tuvieren de la decimácion de 1838, opera-, 
cion que según tengo entendido no se ha verificado, sin que aparez
can las causas de semejante descuido, y deseando yo evitar perjuicios 
á Jos particulares contribuyentes, que podrían muy bien originárse
les sin culpa suya , he dispuesto hacer las preveociones mas termi
nante!! d la Contaduría de la provincia para que sin pérdida de tiem
po se ocupe de semejante trabajo, a fin de que el gobierno de S. M. 
pueda conocer el importe de lo que se adeude por aquel concepto <n 
los términos y forma que el mismo previene en la citada Real órden.

Lo que se hace saber á los a} untamientos de estas islas con el 
objeto de que en el término de un mes bagan la presentación en las 
respectivas oficinas de los'recibos que tengan los contribuyentes, res
pective á dicha decimacion; en el concepto de que las mismas les fa
cilitarán un documento provisional que acreditará el numero de reci* 
bos que entreguen y su importe para que en todo tiempo les sirva 
de resguardo hasta que el gobierno de 8. M. resuelva lo que tenga 
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por conveniente; debiendo manifestarles que no realizando la presen
tación en el término prefijado, sin causa probada, les parará el per
juicio que haya lugar. Palma 12 de abril de 1840.— Antonio Aluarez 
Jiquero.

pr o v in c ia  d e l a s b a l e a r e s .
Es t a d o  d- / i MKS UR MAR20 DB ,84o.

de esta n,5 </^0 ^Ue ^an int5iesado en la Tesorería de rentas
hecho collOs‘¡iícioñ'1áeVa“d° y (itstribucion 1ue de eUos hu 

uieaon a órdenes e instrucciones.
C4J/1 DE TOTALES. 

Ingresos. 
;orcXistenciasdehnesantr. 
b-gresadoen el presente por 

producto de las rentas. .
1 por anticipaciones, 

reintegros, traslación de 
caudales y otros concep- 
¡os 1,0 Pertenecientes á 
•as rentas. . . ,

TOTAL.
Metálico. Papel. Reales vellón.

352.058 10 352.058 10

293-752 15 293 752 15

25O 080 3 2 25008032
•• 543-833 13 352.058 10 895.891 23

distribución.
fastos de administración. •

■ 55.088=5

ldem rep*oduM,‘ * * 9 52I3° 
En pi . . 1 Ott«ctivoS.

mihhJdL. , .

55-o 88 25

9-52i 30

C°S al banco . . n
En e d» 1.. .................... ,-2y2 4 1.282 á, ***' ‘o quinta de na-
EnPe d'iad° 4 id‘-n • ■ • 1.944 7

e* de la sesta parte de
c°inisionadode Sr Micheleua. . . . 641 2

de anticipos y 4
traslación de caudales.
e e devoluciones de anticipos 7.21232

1-944 7

641 2

7.21232
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Libranzas de la Dirección 

general de rentas. ■ ;
En pago de varias en e! 

presente mes, cuyo por
menor se contiene en la 
relación que se acompa
ña con el numero i. . 201.066 II 201.066 1 r

Pases á líquidos.
Entregado a' la caja de lí

quidos del tesoro. . . . 226.988 2 226.988 2

Total......................503.74511 5°3'745 1 >

Resúmen.
Ingresos.......................... 543 833 13
Salidas................................. 503-745 1 1

352.058 10 895-89r 23
5°3-745 11

Existenciaparael mes sig^' 40.088 2 352.058 10 392.146 12

CAJA DE LÍQUIDOS.
Ingresos.

Existencias del mes anterior.
Trasladado de las cajas de 

totales........................... 226.988 2

18033 18033

226.988 2

Total. . . . . . 226.988 2 180 33 227.169 1

DISTRIBUCION.

Al presupuesto del ministerio 
de la Guerra.

Por entregas á la pagaduría 
militar de este distrito, yá 
otras varias atenciones, á 
cuenta de la consignación 
del referido ministerio, im
portante 300.000 rs. vn. 205.000 205.000

Al de Hacienda.
Por satisfecho á las obliga

ciones de este ministerio
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á cuenta de la consigna-
cion de 70.000............... 1.163 1.163 26

Por idem de las asignacio-
nes de religiosos de ambos

■ 2-775

4 estraordinario.
Por libranzas de la Direc-

cion general del tesoro sa-
tisfechas, cuyo pormenor
se contiene en la relación
"“mero 2.......................... 18.04910 18.049 10

’l'otal......................226.988 2 226.988 2

RESUMEN.
Egresos. . , ««p
Salidas ................................................ = 18033 227.169 1

226.988 2
jMstm=i<*par0 el mesóte 18033 i8o 33

DE PRODUCTOS LÍQUI- 
°S DE AMORTIZACION.

p 1egresos.
Orexislen™(l=lmes,nteriOr. 7.753 8 7-753 8

Tolal................... 7.753 8 7-753 8

n nisTRlBUCION.
za def 'n ° a‘ u"a libran
- 56 ’ ‘reC'iO"

e

11- —íecho á D.' An.ohn
1 ^ubal. . Q

_ ................... oj 83
w- ...... 4.083 4.083

RESÚMEN.
VnbTesO3 . . . . n O
Elidas. . ............... 8 7-753 8
p . .......................... 4.083 4.083

uteritia para e-l mes stg.te 3.670 8 3.670 8
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1,050.874 6
1,050.874 6

3^ 333 19
1.0 1 2.r ío  21

46
CONTRIBUCION ESTR^ORDIN^RM DE GUERRA.

Mensualidades en ejectivo.
Se quedaron adeudando por las mensualidades de me- 

seá anteriores............................................................

Total........................................
Por cobrado en este mes................................................

Resta por recaudar..............................

Mensualidades en papel.
Se restan por las mensualidades anteriores......................1.577.454 4

*.............................1.577-454 4
Débito para el siguiente mes . . . . 1,577.454 4

Número 1?
Relación de las libranzas de la Dirección general de rentas que han 

sido pagadas en esta tesorería en el espresado mes.

Con aplicación al tesoro público. Reales vellón.
Por cuenta de un - libranza de 666667 r9, vn■» número 

233 espedi.ja en 25 de febrero de 1839 al plazo de 
90 dias, que yem 10 en 25 de mayo, cedida á D. Gre
gorio Oüver por D. José Puig................................44o17 31

Por resto de otra id. de 99100 rs. vn., numero 1027 
espedida en 15 de julio Je 1839, que venció en 31 
de diciembre, cedida á D. Gregorio Oliver por la co- 
mision de asentistas de víveres.....................................s5732 20

Por cuenta de otra id. de 190000 rs., número 1104 es
pedida en 31 de julio de 1839 que venció en fin de 
lebrero ultimo, c ditla á D. José Estade y Homar, 
por Ü. Francisco Fontancllas....................................,3I3I5

Total................................. 201066 11
Palma 11 de abril de 1840.-V? B?—P. E. S. C. E.-Jusé Ig

nacio Pi.—Joaquín Scheidnagel.

Número 2?
Relación de las libranzas de la Dirección general del tesoro público 

que han sido pagadas en esta tesorería en el espresado mes.
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47^on aplicación al presupuesto de la Gobernación de la 
Península. .

Or coeota de una libranza de loooors., numero 3072 
espedida eu 6 de julio de 1838 al plazo de todo el 

(lu^ 'encid en 31 del mismo, cedida al pagador 
e a u rnacicm por el general de dicho ministerio. 

. dil013 T Íd' de ,OOO° rs- cimero 3646 es- 
Lt “,.ev 9 X aS0S,° de 1838 al PI"M tl-d° cl

I? h C r" 3‘ del 'nism“ -I P-g»d=r 
61 d^dicho

esnpi'V dC 01,8 ld' de 22000 T8- '•'•i numero ios 
P ‘ J< a en 3 de enero ultimo al plazo de todo el 

do/de"6 Ve,,CÍÓ en 31 del mismo, cedida al conta- 
1 e marina por el pagador de dicho ministerio. .

Por euem0^!1 “ atenciones del mismo tesoro público.
" .T ,,br3,,^ de 10003 rs’ vn., mí.nero 

de dos rnese» ’J" '4 dcvDoviembre dc ,839 
D Mion 1 u ^"P Venc,(í Pn *4 de enero, cedida á • Miguel Humbert por D. Mateo de Zufiiga. . .

IOOO

2800

14000

249 10

natio^P?9 l1 de abri, de B?-P. E. s" ¿ E.-Joté *4
^-Joaquin Scbeidnagel. ¿

se^sr^^108 ^Ue. ,ian tenído en la se,nana anterior las á fechas 
Mahon yCiudad1?08 artícul°8 m l°S mercadQS de íos pueblos de

Mahon 14 de Ciudadela 
marzo. de febrero.

Rs. ms. vn. Rs. ms. vn.
1 , s c,,ndeal cuartera. . 
Idc,n Xr*a . • . . . 78 9» 99 99

Id^n moreno ' . . . . 74 99 99 99

Leh ida • . . . 66 99 99 99

Hibas . . . . . 36 99 99 99

Guijas . . . . 52 99 99 59

Garbanzos . . . . . 52 99 99 99
• • • . 80 59 99 99
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48. ,
Fríjoles..........................................
Habichuelas . . . • • •
Vino cuarter. . , . • • •
Aceite cuartán..............................  
Carbón quintal........................  
Patatas.......................................... 
Leña...............................................
Carne de vaca libra de 36 onzas 
Idem de carnero........................  
Queso libra de 1 2 onzas. . • 
Aguardiente . . • ■ • • ■ • 
Miel................................................ 
Manteca...................................

Mahon 27 de marzo de 1840 mi

8o 99 99 99

1 1 2 99 99 99

4 99 99 99

15 32 99 99

i? 1 2 99 99

¡8 99 99 99

5 1 2 99 99

3 l 2 99 99

3 1 2 99 99

i 28 99 99

. i 20 99 99

4 99 99 99

4 24 99 99

rtolom Olives, alcalde 1?

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
‘ mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera..................
Cebada, ...................................
Habas, Ídem."..........................
Guijas, idem.........................  •
Habichuelas, idem  
Garbanzos, ídem . . . • •
Maiz, Ídem............... ... • • • 
Vino, cuarter.........................
Aceite , medida......................  
Algarrobas, quintal............... 
Algodón idem.........................  
Btea , idem . . '.....................  
Carbón, idem.........................
Lefia, idem
Carne decarnerolib.carnicera 
Llcm de macho id..............

G8

32
64

64

108

108

48

5

72

. 1 2

110
36

7

. 2

•5 1
• 4

w

91
19 '

99

99

99

99

99 '

99

99

99

99

• 99
8

25-

malai. F« D. J—C—P 1
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